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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suseribe á este peritídioo en 1» Redacción, casa de D . JosÉ .G. IlEnoNDoi-calle de L a ' Plateriá, n .* .7 . -4 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anunoios.se insertarán i m e d i o real .línea para los suscritoces y un-real linea para los queno lo sean. 

Luegoquelos Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bofe-
tin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitto 
de costumbre, donde permanecerá hásta el.recibodel numero siguiente. 

• Los Secretarios, cuida-iún de conservar los Boletines coleccionados ordel 
«adámente para su encuademación que deberá verificarse cada a i í o . = £ l G(H 
bernador, HAMÜEI. fioDftiéosz MONOC. . 

fKGSIDESQi DEL CONSEJO DB MISISTCOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(<b. D, G.J y su augusta Real fa-
fflilia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ASMINISIBÍCION LOCAL.—NEGOCUDO 2.* 

Nüm. 38. 

ANUNCIO. 

Se saca é pública subasta la 
construcción de una estaHteriacon 
destino al archivo, dela Sección 
de Pósitos y cuentas municipales, 
bajo i'l tipo máximo de vincuenta 
escudos, y según -las condiciones 
<|ue se hallan de manilieslo en la 
Contaduiia provincial. Los que 
quieran uituresarse en la obra, 
pueden presentar sus esposiciones 
en pliego cerrado por el término 
de quince dias á contar desde el 
en que este anuncio aparezca en 
el Uolclin oficial de la provincia. 
León y Febrero & de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Rodríguez 
Monge. 

SECUETAHÍA.-NEOOCIAUO 2.« 

Núm. 39. 

En las listas electorales publi
cadas en 1.° de Enero próximo 
pasado, por un error de imprenta, 
aparece en las de la Sección de 
Pont'i'irada y Ayunlamioiilo de 
Cubillos D. Alonso Alvarcz, de
biendo ser D. Antonio Alvarcz, 
vecino de Cabaflíis. 

Cuya icclilicacion se publica 

en el Boletín oficial con objeto 
que rio sé le pare perjuicio al inte
resado en el ejercicio del derecho 
electoral. Léon 8 de Febrero de 
Í867.—Manuel Rgiriguez Mon
ge. 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.* . 

;' ' . Núm. 40. 

' En las listas electorales publi
cadas en 1,° de Enero próxima 
posado, por un error de imprenta, 
aparece en las de la Sección de La 
Veciila y Ayuntamienio de" la Ro
bla, D. Antonio Pánguncion de la 
Huerga, debiendo ser D. Aniano 
Pangucion de la Huerga, que es 
el elector como párroco de Alcedo. 

Cuya rectificación se publica 
en el Boletín bficiiil, con objeto 
que no se le pare perjuicio al in
teresado en el ejercicio del dere
cho electoral. León D de Febrero 
de '1867. — Manuel Rodrigues 
Monge. 

MINISTERIO B E U GOBERNACION. 

BEREFICENCIA Y SANIDAD -NEGOCIADO 1.' 

E l Excrao Sr. Ministro do Hacien
da dice al ile la Gobernación en Real 
órden de 11 de Diciembre próximo pa
sado lo que sigue: 

«EXCIIIO Si .: lie dado cuenta á S . M . 
del expeiliente instruido en este Minis
terio, con motivo de la Real órilui co-
niuuicuda al misino por el del digno 
caigo de V. E . en' 23 de Noviembre 
del año próximo pasado, sobre lacmive-
nieucia de dictar una medida general 
exiHiiendo del pago del impuesto b i -
polecario las adquisiciones que por he
rencia ó losados hagan los estableci
mientos de Beneficencia: 

Y : visto el arl . 1." del Real decreto 
do.23 de Majo de 1853, en el'cual se 
declaran exentas del derecho de hipote
cas Jas adquisiciones que se hagan á 
nombro y por interés general del Es
tallo: 

Visto lo dispuesto en las Reales' ór

denes de 23 de Febrero de 1833 y 17 
de Junio de 1859: 

Visto lo informado por la Junta ge
neral dé Beneficencia, Asesoría de este 
Ministerio, Dirección general dé Con
tribuciones y Sección de Hacíeoda del 
Consejo de Estado.* ' .' • • 

Considerando que e l . principio ge
neral, tratándose de la imposición de 
tributos, es (|«e lodos los bienes sea cual
quiera la clase y orden á que perte
nezcan, deben satisfacerlos,' si no. se ha
llan esceptuados dé una manera terini-
nantii y laxativa en la ley quelos regula, 
ó en otra especial: i - : -
. Considerando que en la exención que 
concede el último .párrafo del!arl. 1.' 
del citad» Real decreto no deben com
prenderse todas, jas adquisiciones que 
hagan los establécimicntos de Benefi
cencia, como lo demuestran las Reales 
.órdenes de 23 d c F e b r é r o de,18S3y 
17 de Junio de ISoií. al disponer que 
se consulte cada caso especial con este 
Ministerio, para ver si están ó no den 
tro de la exención de que queda hecho 
mérito: 

Considerando que en la citada Real 
órden de 17 de Junio se reconoce que 

' por la legislación hipotecarla vigente no 
están exceptuadas de un modo termi
nante mas que aquellas adquisiciones 
que se hacen á nombre y por, interés ge
neral del Esládo': 

Considerando que bajo esta lleno-
minucion solo debeu comprenderse las 
que adquieran los establecimientos de 

. Beneficencia costéndós con fondos con
signados en los presupuestos generales 
del Estado, pues en las adquisiciones 
obtenidas por los que se maiilieuen de 
los recursos de las provincias ó de los 
municipios, éstos obtienen el dominio 
de los bienes, y suyo e^el interés inme
diato: 

V . Considerando que la circunstan
cia de que tanto las provi ncias como 
los Ayuntauiieutos tengan queentregar 
al Estado los bienes adquiridos pura 
enajenarlos, no es una razón para exi
mirlos del impuesto li¡polec»rio, supues
to que ya lo están respecto de .estas 
ventas y las que se verilican durante los 
cinco años siguientes, por la ley de 1." 
de Mayo de 1S3S; la Reina que 
Dios guarde se lia servido decla
rar, de acuerdo con el dlctámen de 
la sección de Hacienda .del Consejo de 
Estado que no debe dictarse disposición 
alguna general eximiendo del impuesto 
hipolccurlo á las adquisiciones obtenidas 
por los establecimientos de Beneficencia, 
y que las íuiioas.que eStan compr^inli-
daseu lu exención del ur l . 1 * del Real 
ducuto de ¡¡3 de Mayg de 1 8 í j , son las 

que verifiquen los costeados y manteni-
dos con fondos consignados en los presu
puestos generales del Estado. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consigtiicu-
les.» 

De la propia Real órden, comuni
cada por el expresado Señor Ministro 
de la Gobernación, lo traslado a V. S, 
para iguales fines. Dios guarde a V. S; 
muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 18IÍ7.—El Subsecretario, Juan Va
lero y Soto.—Sr.' Gobernador de la 
provincia de León. : 

I)E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gwéndos de tos Oleras. 

Para que la Junta.pericial , 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificactou del amillara-
miento que ha de servir de 
base para la práclicii del re-

' partimiento territorial del año 
| próximo de 1867 á 18G8, se 
| previene á todos los vecinos y 
I forasteros hacendados de este 
1 Ayuntamiento, presenten en el 

termino de 1S dias después de-
i estar inserto este anuncio en el 
' Boletín olicial de la provincia, 
1 en la Secretaria de Ayunta

miento las relaciones .de cual-
j quiera alteración que hayan 
j leuido eu el del corriente año; 
: pues de uo verificarlo les pa

rará lodo perjuicio. Gusendos 
i de los Oteros 17 de Enero de 

1867.==Froila[i Ruano. 

Alcaldía cónxlitucional de 
U m i l l q . 

Para que lla Junta pericial 
de esté Áyunlamietito proceda 
con acierto á . la, rectificación 
del amillaramjentó tjue ha .do.^. 
servir de b*as'e para la forwaV ^ 
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cinn • del repartimiento de la 
contribución territorial del afio 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que todos ios vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de 13 dias después de in
serto este anuncio en el Bole-
tin oficial, sus respectivas re-
laüiones e» la Secretaria del 
Ayuntamiento, de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con quo fi
guran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio que haya lugar. 
Bustillo del Páramo y Enero 18 
de 1867.—Manuel Franco.— 
p. A. 1). A. y J . P., Manuel 
Martínez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
üigiieya. 

Para que la Jtinta peri
cial de este AyunlamieHlo 
pueda proceder con acierto á 
la rectiíicacion del a'millara-
mieiito que hade servir dába
se al rcparlimiento de la con 
tribuciou territorial d«r añ'o 
pró:dmo económico de 18CY ¡á 
68-, su hace preciso é indi^pen-
salsle <¡UÚ lodos los hacendados 
así vecinos como (brastcres-qiie 
poseen fincas en este lérHiiflo 
municipal presenten sus rela
ciones en la Secretaria' del 
Ayiinlamientoencl preciso tér
mino de lo dias después desa 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo entendido, 
que los que fallen ¡i este deber 
»o se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que parezcan 
justas. Sigiieya 19 de Enero 
do 1867.—El Alcalde, Julián 
Gómez.—P. S. M. , Gregorio 
Bennudez, ¡secretario. 

Alcaldk constitucional tle 
Gairafe. 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillararaien-
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganatteria eu el próximo año 
j i « 67 ú 68, se previene á to

dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en este 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
1S dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Garrafe 21 
de Enero de 1867.—Domin
go Blanco. 

- 2 ~ 
Alcaldía constitucional ie 

Vittaquilambre. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda verifi-
carcon aciértela rectificación del 
amillaramionto que ha de ser
vir de base al repartimiento de 
la contribüüion,. territorial del 
año próxi nao econóniicj» d e 1S 6 7 
á 68, se hace .preciso é indis
pensable que todos los hacenda
dos, así Vecinos como foraste
ros!; <(iréáenten en la Secretaría 
ijp) miánio en el preciso térmi-
,.nft d.e.,veinte dias á co.ntar des
de ja. fecha en que tenga lugar 
rá;¡'hseféi.on del presente en el 
Bóletin'fíficial de la provincia, 
sus. relaciones ajustadas á Ins
trucción: en el bien entendido, 
qué los que falten á este deber, 
no se les oirán y les parará el 
perjuicio que es consiguiente. 
Vega de Espinareda 21 de 
Enero de 1867.—El Alcalde, 
Manuel Pérez. 

khaldia consíilucimd do 
Larraeedelo. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayunlamieulo pueda proceder con 
acierto á la rectiUcacion del amillara-
mienlo que ha de servir de base al re-
parlimieuto de la contribución lerrilo-
rial del aflo próximo económico de 
18l¡7 á 08. se hace preciso é iiulispen-
sabln que lodos los hacendados asi veci
nos como forasteros que poseen tincas 
en este lérmino muDicipal. presenten 
'sus relaciones en la Secretaria del Ayun
tamiento en el preciso término i i 13 
dias después de su publicación eu el 
Boletín de la provincia, teniendo enten
dido, que los que faitea á este deber un 
se les oirán sus reclamacioues, por mas 
Carraceüelo Enero 21 dcl887.—Diego 
DiBeiro. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayunlamieulo pueda proceder coa 
acierto á la rectificación del amillara-
mientoque ha de servir de base al re-
pártimieuto de la conlribueion territo
r ia l del afio próximo económico de 1S67 
á 68, se hace preciso é indispensable 
que todos los hacendados así vecinos co
mo forasteros que poseen lincas en es
te término municipal, presenten sus re
laciones en la Secretará del Ayun
lamieulo en el preciso lérmino de 13 
dias después de su publicación en el 
Bolelin de la provincia, teniendo en
tendido, que los que fallen á este deber 
no se les oirán sus reclamaciones, por 
más que parezcan justas. Villaquilam-
bfe Enero 22 de 1867.—P. O. Antonio 
García, Secretaria. 

dial de la proviuqia, en inltlijíéncia, que 
trascurrido dicho" plaao, la Jimia IIO IM-
mitira ninguna reclamación (Ir agravo», 
cuyas relaciones se entii jiaiá» en IUSB-
crelaria de dicha corpoiac'mi. Castio-
calbon Enero 24 de 1867.—Manuel 
Aldoaza García. 

Alcaldía coaslitucional i i 
Viltamundos. 

Para que la Juola pericial de esle 
Ayuntauiíento pueda proceder con 
acierto á la rectiíicacion del aniillara-
niientoque ha de servir de base al ra-
partimienlo do la contribución lerrilo-
rinl del año próximo económico de 1807 
á G8. se buce preciso é indispensable 
quo todos los hacendados asi vecinos co
mo l'orasterus que poseen fincasen este 

i lérmino municipal, presenten sus rela
ciones en la Secretaria del Ayuuh-
imenlo en el preciso término de 16 
dias después de su publicación en el 
Bok'tm de la provincia;. lonieiido en
tendido, que los que falten ¡v este. deber 
no se les oirán sus . vedamaciones, 
poruias que parezcan juslas. .Villa-
inamios a i de Enero de 18157.—El 
Alcald , Manuel uxoria. 

Alcaldía constitucional de 
Yega de Jnfiiitsones. 

Para que la Junta pericial de esle 
Ayuniauiienlo pueia proceder con 
acierto á la roclificacion del amillara-

! • míenlo que ha de servir de base al ra-
i parlimieiilu de la ci'iilnlmcion terrilo-
; riai del ailo próximo económico de 1867 
! á 68, se hace preciso é ittdispensable 

que todos los hacendados asi vecinos co
mo forasteros que poseen lincas eu eate 
lérmino municipal presenleu siis rela
ciones en la Secretaria del Ayunla
mieulo eu el preciso término de 15 
dias dos\)Ucs de su puMieacúm en el 
Boletín de la provincia, tcuiendo en
tendido, que los que fallen á esle deber 
no se les oirán sus l eclaraacioues, por 
más que parezcan justas Vega de In
fanzones Enero 23 de 1807 . -E I Alcal
de, José Andrés. 

Álealdia comtitueional <fe 
Cas/; oca Ilion. 

Debiendo proceder á la rectificncien 
del amillaramienlo que hade servir de 
base al repnrtimienio de la conlritociim 
lerrilorial del año próximo económico de 
1807,-l 18G8, se previene á lodos los 
vecinos v foraslerns comprendidos en el 
del presente aflo, asi como los que 
nuevamente deban ser comprendidos en 
ios que tenjíait altas ó bajas, presenteu 
relaciones juradas en conformidad á las 
órdenes é instrucciniies de esla materia 
al preciso lérminD de 15 dias después de 
insertado este anuncio en el Bolelin ofi-

Alcaldia constitucional ie 
La Pola de Cordón. 

Debiendo proceder á la rectificación 
del amillaramieule que ha 'ie s é n i r de 
base al reparlimienlu de la conlribucion 
de inmuebles, cultivo y panadería en el 
próximo aflo económico de 1867 á 68, 
se previene á todos los vecinos, y foras
teros inscrilos en el que rige¡- y que 
tengan que dar altas ó bajas, presente:! 
las relaciones en conformidad á lo que 
se dispone en las circulares de IB de 
Abril de 1861 y l 9 del 1894, en la 
Secrelaria del Ayunlamieulo á lérmino 
de 15 dias á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Bolelin olicial d é l a 
provincia, apercibidas quede no hacer
lo según sa previene les parará el per
juicio que previene la inslruccion, aun 
cuando después presenten sus quejas 
p » justas que aparezcan. La l'ula de 
tjordou i i de Enero de 1807.—Et 
Alcalde, Jorge Bífluela.—P. S. 51., 
Felipe Aguirre, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional di 
barrios ae Halas. 

. Bebiendo proceder i la reclificacion 
delamillaramiento que ha de servir de 
base al ceparlimienlo de la conlribu
cion de, inmuebles, cultivo y ganada: '» 
en el próximo año de 1867 á 08, se 
previene á todos los vecinos y foraste
ros inscrilos én el quo rige el comenta 
afio que tengan que dar alias ó bajas, 
presenlen las relaciones en conformidad 
a lo establecido por la Adminislraciou 
principal eu sus anteriores circulares 
y donlrc del lérmino de 8 dias des
pués lie la in-ercion tle este anuncio en 
el Bolelin olicial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serán oidos. pa
rándoles lodo perjuicio. Barrios de 
Salas Ewro 24 de Í867.==Pedro Gon
zález Piada. 

D E LOS JUZGADOS. 

D. Francisco L o m z o , Secrela
ria del Juat/atlo de paz de l l a -
bunal del Camino. 
Certifico: que en esto Juzgado de 

paz se lia seguido demanda de juicio 
verbal entre 1). Santiago Botas Cas
tro, vecino de Rabanal del Curalao y 
D. Manuel liodriguez, pÁrr'^n de 
Santa Marina de Somoza y J .Míiiuel 
Rodríguez, párruco de Babanal Vie
jo, como demandados, sobre rechima-
cion que el primero hizo k los si son-
dos de la cantidad de 189 rs. 14 ma
ravedises, en cuyojuiciu se dictó ta 
sentencia que dice asi: 

Sentencia.=En el pueblo de R a 
banal del Camino ó 2-1 de Diciembre 
de 1866 Ü. Domingo C a r r o A r s . J u e z 
de paz de la misma, habiendo visto 
el anterior juicio verbal entre partea 
de la una D. Santiago Botas CaStru,, 
vecino de este pueblo de Babanal deí 
Camino, coma demandante y de la 
otra como deqiaududos D. Manuel 
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jjdriwuez, pír roco de S i n l n Marina 
Somoza. como primer testamen-

Hrió del cüfunto D. Anlonio Granja, 
irroco que fué de este pueblo de 

iabannlile! Camino, y como segim-
.0 D. Mip'iel liodriguez, párroco de 
líiibanal Viejo, sobre reclamación que 
il p-iraero liac» á los segundos de la 
wntidnd de 189 rs. 14 maravedises 

|procedentes de importe de unos 
LunU-les para los altares de la itfle-
Isia pai'roquinl que Granja le habia 
'eucnrgado. si bien habiéndoles en 

lenta sesenta rs. por los honorarios 
alie el Granja devengó en bis aten-
iones de la dispensa para contraer 
naltimonio una hija drl demandante: 

Tlesu¡tandoi|'ie en la diligencia de 
itacion por el Secrelario delJuzgado 
e paz de Santa Colomba, al (Jue cor 
«pande el pueblo de Santa Marina, 

nauifestd D. Manuel Rodríguez que 
tío se sometía al j nicio y que declina
ba I» jurisdicción por ser verbal •! 
irovocudo que el Sr. Juez- de paz de 
iiabanal del Camino tome contra ei 
¡otiticudo en semejante juicio. 

Resultando que auuquecompareció 
'n el dia Y hora ^eHalados para la ce-
?bracion, 1). Miguál Kodriguez, no 
i hizo el D. Manuel, ni tampoco se 
romovió por esta declinatoria en for 
« ni menos en vicatoria por parta de 
1 ir ti ii a Autoridad que reclamara el 
ouocimiento: 

Resultando que D. Miguel Rodri-
uezexcepcionó el no haber entcrveni-

en el apoderamiento de los bienes 
0." Antonio Granja, en la venta da 

Hilos ni en la cobranza y pago de 
B'S deullus i'má que todo lo hizo i) 
Januel "liodriguez, párroco, de Saiv 

Marina y que este fijó anuncios 
ira la venta de los bienes hercdita-
03¿ invitando á que se presentasen á 

todos los que debiesen ó fuesen 
xeedores de D. Antonio Granja y 
sobrante que pudiese haber de d ¡ -

iii herencia la llevó.para su c asa 
Resultando que todo, esta se. halla 

nünnado por las declaraciones de 
tj testigos que han declarado en 
ajuicio, estando tres conformes ser 
rta la deuda que se reclama y á 
»yor abundamiento con el edicto 
* queda unido á estejuicio por el 
e consta que el D, Manuel Kodri-
i i z f u é e l q u e ú n i c a m e n t e obró y 
'tioiiú como tal lestamentnrio, lle-
idose también el sobrante ¡\ae pu-

tse haber en dicho herencia. 
Uesnltnndo que por tres del'lara-

•"Ucs (IB tres testigos que han dcck-
ô, que la deuda que les debía el di-
t̂o (iranja le han sido satisfechas 
p . Manuel Kodriguez, párroco 

Sta. Marica: 
Considerando que los Eclesiásticos 
adoson demandados con el ca rác -
de testainiintaría no gozan de 

jf̂  y se hallan sometidos á la 
Micción común en todos los nsuu-

J á las que mauejau en tal concepto: 
^Considerando que por razón de 
' aulidadqtis te reclama que nolle-

ni con mucho A lá uautidád de 
jcienlos reales, procede conocer de 
en juicio verbal en esle Jyzgado 
az en atención i ser el punto sin 
«idica la testamentaria, 
'"usidümndu que una vez daraos-
o por lo que rtisultn Hueste juicio 
el D. MannuL Uudrigu*:z, como 
itfr testamentario, percibió tos 
fí.os que había a favor'de .la tes-
«lllavia y pagó ii los que resnlta-
eo contra, está obligado también 
cedo con el que reclama siempre 
¡"justifique sn legitimidad: 
'ODsiderando á que dicha legiti-
liddel crédito reclamado por 'Don [ 
'«•¿o Botas lustro, se halla el'ecti-

varaenla probada por anta mf el Secre
tario dijo; que debía cond-'-nar y con
dena al l) . Manuel liodriguez. p á r r a -
co de Sta. Marina, al pagoda 189 rs. 
14 maravedises, y en las costas de 
este púcio término de quinto dia y 
las que sucesivo diese lugar á origi
nar para su cobro, el que se celebré en 
rebeldía por falta de su presentación, 
abonándole en cuenta los nesenta rs. 
que lieue abonados el difunto Granja,' 
entendiéndose la citación de este con 
los estrados del Juzgado é inserción 
de la-presente en el,. Boletin oticial 
de la provincia, conforme á lo preve
nido en el art. 1.190 de la ley de En-
juiciamento civi l . As i lo pronunció, 
mandó y firmó • dicho Sr , Juez de 
paz de qne yo el Secretario certifico. 
Domingo Carro, Santiago Botas, M i 
guel l iodr iguez ,=Franc¡sco Loren
zo, Sec re t a r io^V.0 B . " =Uomiugo 
Carro Ares. 

Publicación = D a d a y pronun
ciada fué'la-ant-rior sentencia por el 
Sr Ó. Domingo Carro Ares, Juez de 
paz de Rabanal del Camino, eslauda 
celebrando audiencia pública hoy dia 
24 de Diciembre'de'loOO en rebeldía 
de D. Manuel Rodrigue?, párroco de 
¿ta. Marina, de todo lo que fueron 
testigos D. Agustin Pérez, D. Pedro 
Párelo y D. Matías Alonso de esta ve
cindad, de que certifico.—Francisco 
Lorenzo, Secretario. 

Y á los efectos prevenidos espido 
el presente que visado por este Juz
gado de paz lo firmo en Sabanal del 
Camino á veinte y cuatro de Diciem
bre de mil ochocíeulos sesenta y 
seis, de que certifico.—Francisco Lo
renzo, Secretario, 

D. Manuel Fernandez, Secretario 
del Juzgado (le paz de esle 
Ayuntamiento de l i . Adrián 
del Valle. 

Certifico: qui) en los autos do 
juicio verbal, celebrado cu osle 
Juzgado de paz, ,i instancia do Il
defonso Ferrwo, vecino de oslo 
pueblo y en ntlieldin de Eduardo 
Sastre, vecino du Saludos do C¡is-
Iroponce, Ayunlainiuiito de Pozue
lo del Páramo, sobre pago de óli 
retíIÜS, (unj el úllirno es en deber 
al primevo, recijó la saiilencia 
(|iie copiada integra diefl: 

Un S. Adrián del Valle 6 25 
do Enero de 1807, I). José Fal-
con, suplente del Juez le paz de 
estn AyunUniiento, con fuiieione 
de Juez de paz en esle juicio ver
bal «jue so acaliu de «elebrnr á. 
inslaiicia de IMofonsu Forrero, ro
cino deS, Adrián, ollcio du ziipa-
lefo, y en rebeldía du ftlunnlo 
Sa.ilre, vecino de Saludes, Ayunla-
tnionto de Pozuelo del Páramo, 
reclamando el pi itnei'o al segundo 
la cantidad de 315 rs., proeedentos 
do dos pares de y.apatos nuevos 
(¡ue lo hizo, los que llevó de su 
olicio y le debe: 

Resultando, qtivlas parles han 
¡ido filadas en rumia para (¡ue 

enneurran á U li«ra señaUnla á I» 
ccleliiMciou del juiciii, según asi 
consla do los acluaciones qui: 
ilirau unidas al misino.sin haberlo 

venücaüo masque el domauüaulr. 

3— 
no haciéndola el domandaJa ni 
exponer en el acto de la notifica
ción causa legitima que le impi
diera verificarlo: 

itrsultaudn cuieel demandante 
pidió la continuación del juicio en 
rebeldía del demandado, acusado 
(jue le fué juslilioó en forma por 
medio de u» libro asiento diario 
que lieva y presentó, cuya canti
dad nuli al l'ólio cuarto, año de 
18Gü en el que lleva su cuenta y 
razón de toda la obra que trabaja 
en sn oficio de ziipateru. 

Considerando, <|iu! el deman
dante lia probado uuiiiplidaineule 
su demanda, y que el demandado 
no si.' ha prcsenlado á deducir na
da en uunlrariu; dirlm Sr. Juez de 
paz, por ante mi Sucrelanu dijo: 
condenaba al demandado lídiurdo 
Sastre, vecino de Saludes, a que 
en el término do quinto día satis
faga á Ildefonso Forrero ios 5(5 rs. 
reclamados...y las costas causadars 
y que se causaieu hasla que tenga 
cumplido efecto. 

Noliflquese esta sentencia al 
ilemandante en la luriiiu ordinaria, 
y al demandado «u l«s ustrados 
del Juzgado do paz, por medio de 
edictos librándose certillpacion al 
seílor Gobernador do la provincia, 
para qno se digne mandar inser
tar en el Buliílin oficial de la |iro-
vincia, todo en cunipliminntoá lo 
ijue sobre el particular está preve
nido en la loy de linjiiuiainieiita 
civil, lo mandó y firmó el Sr. Juez 
du paz do que yo el Secrelario 
certifico. —José Falcpn.—.Manuel 
Ferliaudez, Seerelurio. 

Pionuiiciainicnlo. — Dada y 
pronunciada fué la anterior sen-
toncia por el Sr. José Falcon, su
plente del Juzgado de paz de este 
Ayuntamionlo en el acto de estar 
ceiebrando audiencia, de la cual 

la ganadería de! reino, que se ce
lebren una vez al año y en les 
términos que prescribe, las Juntas 
generales ordinarias de ganaderos, 
y las estraordinarias que la necc-

i sidad exija, para el despacho de 
! los negocios conducentes al I'OUVMI-

to, policía y régimen de la gana
dería del reino, y demás que por 
el mismo Reglamento les corres
ponden; hago presente á los gana
deros de esa provincia, que el día 
veinte y cinco de Abril próximo 
lian de empezar las Juntas genera
les del presente año, reuniéndssa 
en esta corle en la casa propia de 
la Asociación, calle de las Muertas, 
iiúni. 30, á las que podrán asistir 
losganaderos criadores que gusten, 
proponiendo y acordando, con los 
demás Vocales necesarios y. vo
luntarios, cuanto consideren con
ducente á la conservación y pros
peridad de la gauaderia, con tal 
du que con un año de anticipación 
sean dueños de ciento y cincuenta 
cabezas de ganado lanar ó cabrío, 
ó de veinte y. cinco de vacuno, 
ó de diez y ocho de caballar, ó de 
setenta y cinc* de cerda: lo que 
deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde ten
gan empadronados los ganados pa
ra el reparto de la contribución 
del año anteriorj ó en cuyo tér
mino hayan pastado el verano úl-
linio, presentándola untes del in
dicado dia veinte y cinco de Abril 
en la Secretaria de l¡r Asociación. 
Además han de estar solventes ea . 
el pago de las derechos de la Aso
ciación. 

Los ganaderos que so hallen 
constituidos en algún empleo ó 
cargo público del servicio du la 
Real Persona ó del Estado, que: 
les impida asistir por si a las Jun
tas generales, pueden enviar apo-

fucroii testigos Miguel Fernandez , durados, á que se enteren de cuan 
Vidal y Marcos Alonso, vecinos da j to ocurra, y espongan lo que con 
este pueblo do S. Adrián en él á 
2:i de Enero de li>G7, deque yo 
ol Secretario certifico.—José Fai-
con.—Manuel Fevnamto., Sccra« 
Urio. 

lis copia de dicha sentencia 
original á que me remito y,par.i que 
el señor Gobernador civil de la pro
vincia, so digne ordenar su inser
ción en el Uoleliu oficial de la mis
ma, pongo la presente con el sello 
y V.° C.° del Sr. Jaez de paz en 
san Adrián del Valleá 24 de Ene
ro úe ISílí.—Manuel Fernandez, 
Secretario.—V.° José Falcan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

PBES1DENCIA 
11!; Lt ASOCMClOK (itNtllAL DG (1AS.11IF.BOS. 

Estando determinado en el 
Reglamenta aprobad» porlieal de-
crolo de 51 de Marzo de 1854, 
para la organización y rcginien de 

ceptúen conveniente. 
Los bocales voluntarios de las 

Juntas generales tienen igual voz 
y voto que los necesarios; pero los 
que se prcseuteti después de tres 
días de hallarse constituida la Jun
ta general, solo tendrán Voz y no 
voto en ellas. 

Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Febn ro do 
1867.—El Marques de Perales. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de León. 

DIRECCION GENEBAL DE RENTAS 
ESTANCADAS V LOTtllÚS 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjurlicar el premio 
de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suer-

http://1aS.11iF.BOS


t . 

ir. 

te dicto premio á D. ' Nicolasa 
Román Muñoz, hija de D. Pe
dro, miliciano nacional de V i -
Uanueva de la Fuente, muerto 

CONTADURIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA. 

PROVINCIA. 

Pagos hechos por cuenta del presupuesto provincial del año econó
mico de 1866 ÍÍ 67, duranteel mes de Enero.próximo pasado. 

en el campo del honor. Madrid DEPOSITARÍA DE FONDOS DEI PRESüPüESTOPfiOVlNGIAL DE LEON. 
30 de Enero de 1861.—El 
Director general, Esteban Mar-
fo"62. Extracto de la cuenta del mes de Diciembre del año económico de 1866 

' ¡ é 67, rendida por el Depositario D . Francisco Buron de tas canti
dades recaudadas en el mes de la cuenta, lo'pagado y la existen-

. cia para el mes de Enero. ^ >, 

SECCION 1.'—CAPITULO 1.* 

A personal de I» Dipulacion y Consejo. 
A idotn de la Comisión de examen de cuentas. 
A material de la Cantaduria provincial. 
A i'Jem de la Comisión de cuentas.' 
A sueldo del Depositario y Archivero provincial. 
A personal y malenal de cqmisiones. especiales. 
A sueldo de Arquitecto y delineante. 

CAPITOLO ; 2." 

A contratista de.Brigages; . : / ?h : -• ">•« 
A i'l«m del Bóletm oficial. . . •> " 
A impresor de listas electorales, 

.. CAPITULO 5.* 
* • , ' Í • :< - . i 

A Junta provincial de Instrucción pública., 
A Instituto de 2.7 enseñanza. 

; A Escuela normal. ••' 
A sueldo de Inspector de 1.* enseñanza. 
A Biblioteca. 

CAPITULO 6.* 

A junta provincial de Beneficencia. 
A Hospital do Lew. ¿ -
A nasa do misericordia de id. 
A casa de Expósitos de idem. 
A ídem de Aslorga. • • 
A ídem de Ponferrada. 

CAPITULO 8.° 

A imprevistos. 

SECCION 2.'-CAPmiLO 2.° 

A Director de caminos vecinales sueldo y dietas. 

CAPITULO 4.° 

A guarda de la granja. 

Esc. Mils. 

547'499 
516-664 

(56:666 
80 » 

116'666 
283'335 
150 » 

1.085-333 
S62-500 

'812-600 

115'799 
1.000 » 

550 » 
01'666 

265 » 

543 
845 
390 

3.900 
954 
858 

60 » 

185-753 

24'80O 

15.782-259 TOTAL, . . . . 

íeofi l ." de Febrero de 1867.— Él Contador de fondos provin-
aiales, Salusliaho Posadi l la .—El Gobernador, Monge. 

Escudos Mtlésma!. 

Existencia procedente del mes anterior. . . . . . 17.021 900 
Ingresado durante • el mes de- la cuenta. 34.963 169 

TOTALCABOO 51.988 069 

Administración provincial. . , . . . , . 
Servicios generales. '. , . . . . . . . . : . . . 
Instrucción pública. . . . , - . . . ' . . . . 
BeiieScencia. . . . . . . •;, .• ¿ . . . . . 
Imprevistos. . ; . . . , . • . ' . . • , . . . 
Carreteras. 
Otros gastos. . . . . .. . . . ; . 
Movimiento de fondos, por remesas de esta depositaría á los 

Establecimieutos de luslrucciou publica y t i * Beneliceucia. 

' • ToiAt DATA. ^ . 

. iSS 826: 

.083 333 
,00»... 815 
013 920 -
'44 300 

83 333 
.24 800 

10.22.1 

«4,837 327 

Importo e! cargo. . . . , . ; . .. . . -. . . 81,988 ' Hfi» 
Idem la data: . . . . . . . . , . . . , 24 837 327 

SALDO Ó EXISTENCIA PAUA ENEBO. 27 447 742 

Clasificación de la misma. 

En la Deposilaria de mi cargo . 
En el InsWulo de segunda enseilanza. 
En la Escuda Normal. , . . . 
En la Junta provincial de Benefi 

cencía. . . . . . . :. . 

20 024 
76Í 
401 

207\ 
834) . 
081 ( 27,447 742 

6,286 720] 

León 1.° de Febrero de \ 8 6 1 . - ~ E l Depositario, Francisco B u -
ron.—El Gobernador, Monge. . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Arriendo de pastos. 

Los de la dehesa de Caslafton, 
en Sla. Maria de Torres, é una 
legua «le La Buñeza, se arriendan 
el diez de Marzo próximo en el 
palacio de Hinojo. 

Se vemlc ó arrienda un caba
llo andaluz de buena lámina y con-

1 d iciones para servicio de una para
da. 

I Darán razón, calle de S. Fran
cisco núiu. 0. 

Quien quisiere comprar una. 
. .ica de lideos ó lomarla en ren
ta, puede tratar con su dueño, calle 
del Conde de Luna, uúm. 9, en 
León. 

Imp, y litografía deJosó G . Bedooda, 
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